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ANUNCIO DE PRUEBAS LIBRES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
RESPONSABLE DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES  

(Especialidad en Enfermería del Trabajo) 
A TIEMPO PARCIAL Y POR CONTRATO DE RELEVO 
PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 

 
 
 
Se convoca con carácter libre, la provisión de una plaza de Responsable de Prevención de Riesgos Laborales 
(Especialidad en Enfermería del Trabajo) (Grupo II,  Banda I, nivel 6), para cubrir un contrato de relevo por 
jubilación parcial de una persona empleada en esta Autoridad Portuaria de Valencia (APV) de conformidad con lo 
previsto en el Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias vigente. 
 
Las Bases que han de regir las pruebas, serán las siguientes: 
 
 

B A S E S 
 
I.- OBJETO.  
 
Este concurso se convoca como consecuencia de la solicitud de jubilación parcial de una persona empleada en 
esta A.P.V. por lo cual se procederá a cubrir el 75% de la jornada de dicha jubilación con un contrato a tiempo 
parcial y cuya duración coincidirá con la jubilación reglamentaria de la mencionada persona empleada. 
 
 
II.- DEFINICION, ADSCRIPCION Y PERFIL ESPECIFICO 
 
Una Plaza de Responsable de Prevención de Riesgos Laborales (Especialidad en Enfermería del Trabajo) 
(Grupo II, Banda I, nivel 6). 
 
Adscrita al Departamento de PRL y Servicios Médicos  de esta Autoridad Portuaria. 
 
Con el perfil descrito en el Anexo I. 
 
Nivel Retributivo: Grupo II, Banda I, Nivel 6. 

 
Esta ocupación requerirá turnicidad para su desempeño en modalidad de mañana y tarde. 
 
 
Aplicación del Plan de Igualdad en la A.P.V. 
 
Proporción entre hombres y mujeres: La Categoría 2.1.6 cuenta con una ocupación actual de 25 personas, de las 
cuales 5 son mujeres y 20 son hombres. 
 
 
III.- FUNCIONES PRINCIPALES: 
 
Bajo la dirección del Jefe del Departamento de PRL y Servicios Médicos correspondiente, sus funciones serán 
las recogidas en el Convenio Colectivo de Puertos del Estado y de Autoridades Portuarias vigente, a desarrollar 
en cualquiera de los tres centros de trabajo de la Autoridad Portuaria de Valencia (Valencia, Sagunto y Gandía) y 
correspondientes a la ocupación Responsable de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
 
IV.-  REQUISITOS EXIGIDOS. 
 
Serán requisitos mínimos necesarios, a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, los 
siguientes: 

 
a) Ser nacional, comunitario o asimilable según el R.D. 240/2007 y el artículo 57 del Estatuto Básico del 

Empleado Público. 

b) Tener cumplida la edad de 18 años. 
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c) No padecer enfermedad ni estar afectados por limitaciones físicas o psíquicas que sean incompatibles con el 
desempeño de las funciones inherentes a la plaza.  

Los aspirantes que se presenten con discapacidad, habrán de tener reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento y presentarán la certificación de los órganos competentes de las 
Administraciones Públicas que acredite la capacidad para el desempeño de las tareas que correspondan al 
puesto ofertado en la convocatoria. 

d) No haber sido separados del servicio por sanción disciplinaria, ni inhabilitados para el desempeño de 
funciones en el sector público.  

e) Encontrarse en situación de desempleo, estando inscrito en la correspondiente oficina de empleo a la fecha 
de la firma del contrato 

f) Estar en posesión de los siguientes títulos oficiales: Diplomatura o Grado Universitario en Enfermería con 
especialidad en Enfermería del Trabajo. 

g) Estar en posesión del permiso de conducir clase B. 
 

La falsificación de cualquier dato o documento aportado en el proceso selectivo, será causa de eliminación del 
candidato en el propio proceso. 
 
 
V.-  SOLICITUDES.  
 
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, deberán cumplimentar la solicitud, según el modelo del 
Anexo II, y dirigirla al Director del Área de Capital Humano de la Autoridad Portuaria de Valencia.  
 
Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Autoridad Portuaria de Valencia (Av. Muelle del Turia, 
s/n 46024 de Valencia), o en los Registros a que se refiere el artículo 38.4 de la LRJ-PAC, acompañadas de las 
certificaciones y justificantes acreditativos recogidos en la convocatoria para el puesto solicitado. 
 
No se admitirán aquellas solicitudes que no lleven el sello de entrada de las diferentes unidades registrales, 
dentro del plazo establecido para la presentación de instancias. 
 
Cualquier solicitud que no cumpla los requisitos o que cumpliéndolos no llegase dentro de plazo, quedará 
anulada a los efectos de su consideración en el proceso de selección.  
 
Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que hagan constar en su solicitud, siendo responsabilidad 
exclusiva del aspirante tanto los errores descriptivos, como la no comunicación durante el proceso de selección 
de cualquier cambio en los datos de la solicitud.  
 
Cuando se aleguen equivalencias u homologaciones de títulos obtenidos o estudios cursados, dichas 
circunstancias deberán, así mismo, acreditarse documentalmente. En otro caso no serán tenidas en cuenta.  
 
La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos exigidos y la posesión de los méritos que se 
aleguen será el día que finalice el plazo de presentación de solicitudes. 
 
En la solicitud, los candidatos con discapacidad podrán pedir la adaptación del puesto o de los puestos de 
trabajo correspondientes. A la solicitud se deberá acompañar un informe expedido por el órgano competente en 
la materia que acredite la procedencia de la adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones 
que tenga atribuidas el puesto o los puestos solicitados. 
 
 
VI. DOCUMENTACION A PRESENTAR CON LA SOLICITUD 
 
1. Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte. 

2. Fotocopia del permiso de conducir. 

3. Fotocopia compulsada de la titulación académica requerida en la convocatoria. 

4. “Curriculum Vitae” (CV) en el que consten los méritos que se alegan. El CV deberá elaborarse de manera que 
se acredite la idoneidad del aspirante en relación a la definición del puesto a cubrir 

5. Informe de vida laboral. 

6. En el caso de discapacidad deberá presentarse también el certificado definido en el punto V. 
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7. Documentos acreditativos de los méritos: 

a) Para acreditar el requisito de formación se deberá aportar fotocopia compulsada de los certificados de 
formación.   

b) Para acreditar la experiencia se deberá aportar, además del informe de vida laboral señalado en el punto 
5, un certificado de prestación de servicios del organismo o empresa, donde se hagan constar los 
servicios prestados, los puestos de trabajo ocupados y el tiempo de prestación de servicios en el puesto. 

La fecha límite de presentación de los documentos acreditativos de los méritos será el día en que se realice 
la prueba sobre el desempeño de la función. 

8. Cualquier otra documentación que el/la candidato/a considere relevante para la adecuada valoración de su 
candidatura. 

 
Cuantos documentos se presenten habrán de ser originales o copias debidamente autorizadas o compulsadas, 
en este caso, quienes opten podrán realizarlo en el Departamento de Capital Humano de la propia Autoridad 
Portuaria, presentando el original y una fotocopia del mismo para su cotejo. Las compulsadas deberán afectar, 
en su caso, a la totalidad de las páginas del documento, y no se considerarán válidas cuando carezcan de la 
firma e identificación personal de la persona funcionaria que las extiende. No serán tenidos en cuenta 
documentos transmitidos por telefax u otros sistemas análogos. 
 
 
VII. PLAZO DE PRESENTACIÓN Y ADMISIÓN DE ASPIRANTES.  
 
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 30 de Abril de 2015, a las 14 horas.  
 
Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes y una vez revisadas, el Tribunal, mediante resolución, 
aprobará la lista de admitidos y excluidos al proceso de selección con carácter provisional. 
 
Con la publicación de la citada resolución se considerará efectuada la correspondiente notificación a los 
interesados con la advertencia de que, si no se subsana el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, se 
archivará su solicitud sin más trámite y, en su caso, no podrán realizar las pruebas del proceso de selección.  
 
Los candidatos excluidos, dispondrán de un plazo de tres (3) días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su omisión de la 
lista de admitidos o para efectuar las reclamaciones que estimen oportunas.  
 
Dichas peticiones de subsanación serán dirigidas Tribunal de selección y se presentarán en el Registro General 
de la Autoridad Portuaria de Valencia (Av. Muelle del Turia, s/n 46024 de Valencia), o en los Registros a que se 
refiere el artículo 38.4 de la LRJ-PAC.  
 
Las reclamaciones que se formulen contra la Resolución de la lista provisional de admitidos y excluidos serán 
aceptadas o rechazadas por medio de la Resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos.  
 
El hecho de figurar en la relación de admitidos no presupone que se reconozca a los candidatos la posesión de 
los requisitos exigidos en la presente convocatoria. Si el Tribunal tuviera conocimiento de que alguno de los 
aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos, previa audiencia del/la  interesado/da, deberá publicar 
resolución excluyendo al candidato/a del proceso de selección, comunicando las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas.  
 
 
VIII.- CONTENIDO Y REALIZACION DE LAS PRUEBAS. 
 
En la página web: www.valenciaport.com (http://www.valenciaport.com/es/VALENCIAPORT/Empleo/) de la 
APV se fijará la fecha y lugar de celebración de las pruebas siguientes al efecto de proceder a la selección del 
candidato más idóneo: 
 
1.-  Prueba Teórica de Competencias Técnicas: 
 
Dicha prueba consistirá en la contestación por escrito de un cuestionario tipo test sobre las materias que se citan 
en el Anexo IV.  
 
El cuestionario estará compuesto por cuarenta (40) preguntas, cada una de las cuales tendrá cuatro posibles 
soluciones (solo una respuesta válida). Cada pregunta contestada correctamente sumará un punto (1), las 
preguntas contestadas incorrectamente restarán un cuarto de punto (-0,25)  y las preguntas en blanco no 

http://www.valenciaport.com/es/VALENCIAPORT/Empleo/
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supondrán ningún punto en la valoración del ejercicio, permitiéndose un máximo de ocho (8) preguntas en 
blanco. 
 
Para la realización del ejercicio las personas admitidas y presentadas a la prueba dispondrán de un tiempo 
máximo de una hora.  
 
La puntuación máxima alcanzable será de 40 puntos siendo necesario obtener como mínimo 20 puntos para 
superar la prueba Teórica de Competencias Técnicas.  
 
Las personas aspirantes que no alcancen el nivel competencial requerido serán eliminadas y no continuarán las 
restantes pruebas. 

  
2.-  Prueba sobre el desempeño de la función: 
 
Consistirá en la realización de pruebas de desarrollo sobre supuestos de desempeño laboral, según detalle en el 
Anexo V 
 
Para superar esta prueba es necesario obtener el 50% del valor de la misma. 
 
Esta prueba tiene carácter eliminatorio. 

 
3.- Plan de Igualdad 
 
Se realizará una prueba por escrito basada en Plan de Igualdad de OPPE y AA.PP. que se adjunta en el Anexo 
VI. 
 
Esta prueba será puntuada en una escala de 1 a 10, debiendo superarse con un mínimo de 5 para superarla. 
 
Esta prueba tiene carácter eliminatorio. 
 
4.- Concurso de méritos 
 
Se valorarán como méritos de los candidatos los siguientes: 
 
a) Formación especializada, hasta un máximo de 25 puntos. 

• Por la realización del master en Prevención de Riesgos Laborales, un máximo de 12 puntos, con 4 
puntos por cada una de las especialidades (No se valorará el de auditoría). 

• Operador en instalaciones de RX con fines de diagnóstico médico, un máximo de 3 puntos. 

• Ostentar otra licenciatura o diplomatura o título de formación profesional relacionado con las funciones 
del puesto al que se opta, distintos y no de inferior nivel a la titulación requerida como requisito en la 
convocatoria, 2 puntos. 

• Por la realización de cursos de más de 100 horas lectivas, hasta un máximo de 2 puntos, valorando 
cada curso con 0,75 puntos. 

• Por la realización de cursos de una duración entre 20 y 100 horas lectivas, hasta un máximo de 2 
puntos, valorando cada curso de 40 o más horas de duración con 0,40 puntos y los cursos de 20 o 
más horas de duración con 0,20 puntos. 

• Por especialidad obtenida vía E.I.R., 4 puntos. 

b) Experiencia profesional, hasta un máximo de 25 puntos 
 

• Por cada mes completo trabajado en Servicios de Prevención como DUE de trabajo y/o Empresa, 0,30 
puntos. 

• Por el tiempo trabajado en el Sistema Sanitario de Salud: 

‒ En Servicios de Puertas de Urgencias y Quirófano, 0,25 puntos por mes completo trabajado. 

‒ En unidades médicas, intensivos y/o anestesia, 0,20 puntos por mes completo trabajado. 
 

• Por experiencia obtenida en el proceso E.I.R., 3 puntos. 
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No podrán valorarse por más de un apartado, servicios prestados simultáneamente en el tiempo. 

 
Será necesario demostrar la duración de la experiencia profesional desarrollando las funciones descritas en 
el puesto y su contenido, mediante la presentación de la acreditación documental señalada en estas bases 
(vida laboral, certificado de empresa, etc.). 

 
5.- Otras pruebas 

 
Sin perjuicio de lo anterior, el Tribunal evaluador, en caso de empate, podrá establecer pruebas adicionales que 
irán destinadas a verificar la idoneidad del candidato/a. Tanto la naturaleza de la prueba como su valoración se 
comunicarán por el Tribunal oportunamente. 

 
6.- Reconocimiento médico 
 
Este reconocimiento será practicado, por el Departamento de Prevención y Servicios Médicos de la Autoridad 
Portuaria de Valencia, a todos aquellos aspirantes que superen el proceso de selección.  
 
Se realizarán cuantas pruebas clínicas, analíticas, complementarias o de cualquier otra clase que se consideren 
necesarias, para comprobar que el candidato no esté inmerso en el cuadro médico de inutilidad para el servicio 
que figura en el Anexo III. 

 
La calificación como apto en éste reconocimiento será condición imprescindible para poder optar a las plazas 
convocadas. 

 
 

IX.- BAREMO DE PUNTUACION. 
 
1) Prueba Teórica:  equivalente al 40% del total. 
 
2) Prueba sobre el Desempeño: equivalente al 40% del total. 
 
3) Concurso de méritos: equivalente al 20% del total. 

 
En el caso de un empate entre varias personas candidatas, una vez finalizado el proceso selectivo, el desempate 
vendrá determinado por la pertenencia al género sub-representado en la categoría de la ocupación objeto de 
este concurso. 
 
 
X.- PUBLICACIÓN. 
 
Todas las fases de esta convocatoria, así como la documentación generada por la misma, se publicarán en la 
página web: www.valenciaport.com (http://www.valenciaport.com/es/VALENCIAPORT/Empleo/) y en el portal 
intranet de la Autoridad Portuaria de Valencia. 
 
Haciendo constar, a este respecto,  que el Tribunal solo estará vinculado con la información y documentación que 
se suministre a través de estos cauces. 
 
Calificadas las pruebas, el Tribunal publicará las listas correspondientes, con los resultados obtenidos por cada 
uno de los aspirantes. 
 
 
XI.- RECLAMACIONES. 
 
Todas las alegaciones, reclamaciones o peticiones deberán dirigirse al Tribunal en el plazo de tres (3) días 
hábiles, contados a partir del siguiente de la publicación de la comunicación que se trate, y se presentarán en el 
Registro General de la Autoridad Portuaria de Valencia (Av. Muelle del Turia, s/n 46024 de Valencia), o en los 
Registros a que se refiere el artículo 38.4 de la LRJ-PAC.  
 
Las reclamaciones que se formulen contra las listas provisionales serán aceptadas o rechazadas por medio de la 
Resolución que apruebe las listas definitivas. 
 

http://www.valenciaport.com/
http://www.valenciaport.com/es/VALENCIAPORT/Empleo/
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El Tribunal, si lo considera oportuno, podrá dirigirse a las personas aspirantes a través de las cuentas de correo 
electrónico suministradas en su solicitud para la resolución de sus alegaciones, reclamaciones y peticiones, 
siendo responsable el aspirante de que los datos del mismo sean correctos. 
 
 
XII.- TRIBUNAL. 
 
La Presidencia de la APV designará un Tribunal formado por 1 Presidente y 7 vocales de los cuales 1 actuará 
como secretario del proceso del Tribunal.  
 
El Presidente del Tribunal tendrá voto de calidad. 
 
El Tribunal se reúne a convocatoria de su Presidente y se constituye con la presencia de la mayoría de sus 
miembros.  
 
El Tribunal levantará acta de todas sus actuaciones y decisiones formales.  
 
El Tribunal tiene la capacidad de valorar e interpretar todas las normas de procedimiento y evaluación que sean 
necesarias para el desarrollo del proceso de selección, incluyendo el contenido de las presentes bases. 
 
El Tribunal podrá designar, para todas o algunas de las pruebas, en su caso, a las personas asesoras 
especialistas y personal colaborador o auxiliar que estime necesario, las cuales se limitarán al ejercicio de las 
funciones propias de su especialidad o que les sean encomendadas por el mismo. 
 
Los miembros de los Tribunales se abstendrán de intervenir en el proceso, comunicándolo al Presidente del 
organismo convocante, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias siguientes: 
 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de 
aquél; tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado/a. 

 
b) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o afinidad dentro del segundo, con 

cualquiera de las personas interesadas. 
 

c) Haber tenido intervención como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
 
El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa de no hallarse incursos en las 
circunstancias antes mencionadas. 
 
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La recusación se planteará por escrito, y en ella se expresará 
la causa o causas en que se funda. En el siguiente día, el recusado manifestará al Presidente del Tribunal si se 
da o no en él la causa alegada. Si se diera el caso, el Presidente del Tribunal acordará su sustitución. En caso de 
negativa del recusado sobre la causa alegada, el Presidente del Tribunal resolverá en el plazo de 3 días, previos 
los informes y comprobaciones que considere oportunos. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no 
cabrá recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra 
el acto que termine el procedimiento. 
 
El Tribunal adoptará las medidas precisas para que los aspirantes con discapacidad gocen de similares 
condiciones que el resto de los aspirantes en la realización de los ejercicios. En este sentido, para las personas 
con discapacidad que así lo hagan constar en su solicitud, se establecerán las adaptaciones posibles en tiempos 
y medios para su realización. 
 
El Tribunal estará compuesto por las siguientes personas: 
 

PRESIDENTE: D. Vicente Jiménez Fernández 
SUPLENTE: D. Lorenzo Martín Casas 
   
VOCAL 1º: Dª Maribel Blasco Alarcón 
SUPLENTE: D. Rafael Romero Noguera 
   
VOCAL 2º: D. Carlos Sánchez Marchori 
SUPLENTE: Dª Mª Carmen Perez Marco  
   
VOCAL 3º: Dª Amparo de Leyva Sánchez  



  

Bases de Contrato de Relevo 7 

SUPLENTE: Dª Mª Isabel Moya Sanfelix 
 
VOCALES 4º, 5º, 6º y 7º:   Representantes con sus respectivos suplentes designados por el Comité de 

Empresa de la APV. 
 
 
XIII.- ACTA DE LA CONVOCATORIA Y NOMBRAMIENTO. 
 
Transcurrido el plazo para reclamaciones sin que se haya formulado ninguna, o una vez resueltas las 
presentadas, el Tribunal levantará Acta de todo lo actuado, en la que se incluirá la propuesta de contrato a 
tiempo parcial, que será otorgado por el Presidente de la Autoridad Portuaria, previa presentación por el 
aspirante de la fotocopia debidamente compulsada en la oficina de personal de la correspondiente inscripción en 
la oficina de empleo como desempleado. 

 
 
XIV.- VALIDEZ DE LAS PUNTUACIONES. 
 
La Autoridad Portuaria de Valencia, en caso de que durante la vigencia del contrato a tiempo parcial, se 
produjese la renuncia, por cualquier causa, del ganador de este concurso, motivo de esta convocatoria, seguirá 
utilizando la lista de los aspirantes declarados aptos para cubrir la vacante producida, con las mismas 
características de contrato y duración, objeto de este concurso. 
 
 
XV.- CONSTITUCION DE BOLSA DE PERSONAL EN LA ESPECIALIDAD DE RESPONSABLE DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES  
  
Una vez cubiertas las vacantes objeto de esta convocatoria, se constituirá una bolsa de empleo con el resto de 
los aspirantes aprobados y ordenados por la puntuación final obtenida. Siendo su finalidad la de cubrir 
eventualidades tales como contratos de interinaje, periodos de punta de trabajo, etc. 
 
Esta bolsa, que tendrá una duración máxima de 18 meses, se regirá por las siguientes normas: 

 
1ª.-  Existiendo una vacante de las mencionadas anteriormente, con carácter temporal, en esta especialidad, 

dicha vacante se ofrecerá a los aspirantes según el orden de puntuación obtenido.  
 
2ª.-  Los contratos para cubrir bajas temporales e interinajes se cubrirán por orden consecutivo siguiendo el 

orden de la lista hasta agotar ésta, no pudiendo repetir contrato ningún candidato hasta haber agotado la 
misma.  

 
La negativa a ocupar una baja temporal o un interinaje no conllevará la eliminación de la bolsa de empleo, 
pero si la del turno, ya que a los efectos de las preferencias, la negativa surtirá el mismo efecto que el 
acceso al contrato y por tanto no se dispondrá de nueva opción –para este tipo de contratos- hasta que la 
lista agote a todos los candidatos sucesivos y precedentes.  

 
3ª.- Los contratos de relevo que se produzcan como consecuencia de jubilaciones parciales se cubrirán 

siguiendo los mismos criterios expresados en las norma 1ª. Pero en este caso la negativa a ocupar dicha 
plaza conllevará la eliminación en la bolsa de empleo. 

 
 
XVI.-  LEY DE IGUALDAD 
 
El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de 
sexo. 
 
Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para que 
la igualdad de cada persona y de los grupos en que se integra, sean reales y efectivas. 
 
La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos 
internacionales, siendo, asimismo, un principio fundamental de la Unión Europea. 
 
En el ámbito estatal, La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres 
tiene por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en 
particular mediante la eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, 
en cualesquiera de los ámbitos de la vida y, singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, 
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social y cultural para, en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución, alcanzar una sociedad más 
democrática, más justa y más solidaria. 
 
Siendo conscientes de ello, Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias pretenden avanzar en la igualdad 
real de oportunidades entre mujeres y hombres dentro de sus organizaciones en línea con el I Plan de Igualdad 
entre mujeres y hombres en la Administración General del Estado y en sus organismos Públicos. 
 
 
XVII.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, se informa a los interesados que los datos personales que en su caso se generen como 
consecuencia de su participación en el proceso selectivo quedarán almacenados en un fichero titularidad 
de la Autoridad Portuaria de Valencia (en adelante APV) con la finalidad de hacerle partícipe en el proceso 
de selección de promoción interna desarrollado por la APV.  
 
La presentación y entrega de la instancia junto con la documentación requerida por la APV para participar 
en el proceso selectivo, comporta la manifestación del consentimiento expreso de los interesados para que 
la APV efectúe el tratamiento de sus datos con las finalidades indicadas en el apartado anterior. La 
presentación y el tratamiento de dicha información resultan obligatorios para poder participar en el proceso 
selectivo, por lo que la falta de presentación o la oposición al tratamiento por los interesados impedirá la 
participación del aspirante en el proceso selectivo. Asimismo, los interesados deberán proporcionar datos 
veraces, exactos y actuales.  
 
Asimismo la APV informa a los interesados que conforme al artículo 12.f) del II Convenio Colectivo de 
Puertos del Estado y de las Autoridades Portuarias publicado en el BOE nO 9 de 11 de enero de 2006, las 
pruebas de selección podrán realizarse con el auxilio de Organismos competentes o empresas 
especializadas, incorporando los resultados de las mismas al expediente que ha de juzgar el Tribunal.  
 
En caso de ser inadmitida la instancia de los interesados por falta de acreditación de los requisitos 
exigidos o ser declarado no apto en cualquiera de las pruebas previstas en el proceso de selección, se 
informa a los interesados que por parte de la APV se procederá al bloqueo de los datos personales 
obtenidos o generados por la participación en el proceso de selección. Resueltas las impugnaciones y 
recursos previstos en los términos y condiciones de las bases del proceso de selección, la APV procederá 
a la supresión de los mismos.  
 
Por su parte, en caso de que el aspirante sea declarado apto, pero no cubra ninguna de las vacantes del 
proceso de selección, se informa a los interesados que, salvo que personal e individualmente por cada 
interesado se comunique lo contrario a la APV en el plazo de treinta días a contar desde la publicación de 
los resultados del proceso, la APV incorporará a su expediente laboral los datos personales obtenidos o 
generados durante el proceso de selección.  
 
En todo caso, la APV informa a los interesados de que concluida cada una de las fases previstas en el 
proceso de selección, sus datos de nombre, apellidos y DNI así como su condición de apto o no apto para 
cubrir el puesto de trabajo, serán publicados en los tablones de anuncios de la APV ubicados en los 
edificios oficiales de la APV con la finalidad de dar publicidad a los resultados del proceso. No obstante, 
transcurrido el plazo de treinta días desde la publicación, dichos listados serán retirados de los tablones.  
 
La revocación del consentimiento para el tratamiento de los datos comportará la renuncia del interesado a 
la posibilidad de cubrir posibles vacantes en el proceso de selección. En todo caso, los interesados en 
cualquier momento podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación mediante escrito 
dirigido a Autoridad Portuaria de Valencia, Avda. Muelle del Turia, s/n, 46024, Valencia o aquélla que le 
sustituya en el Registro General de Protección de Datos, en los términos previstos en la normativa 
aplicable. Todos los datos proporcionados por los interesados serán considerados, al amparo de la 
normativa vigente, actuales por lo que con el fin de mantener la información debidamente actualizada, los 
interesados deberán comunicar a la APV cualquier cambio sobre la información suministrada.  
 

Valencia, a  9 de Abril de 2015 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 

Fdo.: Rafael Aznar Garrigues 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
 
 

SR. DIRECTOR DEL AREA DE CAPITAL HUMANO DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 
 

Yo   

de      años de edad, con DNI nº teléfono de contacto 

con domicilio a efectos de comunicaciones en  

  

y dirección de correo electrónico  

ante usted, comparece y atentamente  
 
EXPONE: 
 
Que habiendo sido convocadas pruebas libres para la provisión de un puesto de trabajo a tiempo 
parcial por contrato de relevo de RESPONSABLE DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
(Especialidad en enfermería del Trabajo) en esa Autoridad Portuaria de Valencia y, reuniendo 
los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. 
 
SOLICITA: 
 
A Vd. tenga a bien dar por presentado este escrito para poder participar en las pruebas 
correspondientes. 
 
A tales efectos adjunto la siguiente documentación acreditativa: 
 
 
 
 
 
 
En Valencia, a de de 2015. 
 
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la persona interesada queda informada de que los datos personales derivados de la 
cumplimentación de la presente instancia así como los que en su caso se generen como consecuencia de su participación en el proceso selectivo quedarán almacenados en un fichero titularidad de la 
Autoridad Portuaria de Valencia (en adelante APV) con la finalidad de hacerle partícipe en el proceso de selección de promoción interna desarrollado por la APV. 
 
La presentación y entrega de la instancia junto con la documentación requerida por la APV para participar en el proceso selectivo, comporta la manifestación del consentimiento expreso de la persona 
interesada  para que la APV efectúe el tratamiento de sus datos con las finalidades indicadas en el apartado anterior. La presentación y el tratamiento de dicha información resultan obligatorios para poder 
participar en el proceso selectivo, por lo que la falta de presentación o la oposición al tratamiento por las personas interesadas  impedirá la participación del aspirante en el proceso selectivo. Asimismo, las 
personas interesadas deberán proporcionar datos veraces, exactos y actuales. 
 
Asimismo la APV informa a la persona interesada que conforme al artículo 12.f) del II Convenio Colectivo de Puertos del Estado y de las Autoridades Portuarias publicado en el BOE nº 9 de 11 de enero de 
2006, las pruebas de selección podrán realizarse con el auxilio de Organismos competentes o empresas especializadas, incorporando los resultados de las mismas al expediente que ha de juzgar el 
Tribunal. 
 
En caso de ser inadmitida la instancia de la persona interesada por falta de acreditación de los requisitos exigidos o ser declarada no apta en cualquiera de las pruebas previstas en el proceso de selección, 
la APV procederá al bloqueo de los datos obtenidos o generados por la participación en el proceso de selección. Resueltas las impugnaciones y recursos previstos en los términos y condiciones de las bases 
del proceso de selección, la APV procederá a la supresión de los mismos. 
 
Por su parte, en caso de que el aspirante sea declarado apto o apta, pero no cubra ninguna de las vacantes del proceso de selección, salvo que la persona interesada comunique lo contrario a la APV 
mediante la marcación de la siguiente casilla □ o en el plazo de los treinta días siguientes a contar desde la publicación de los resultados del proceso, la APV incorporará a su expediente laboral los datos 
personales obtenidos o generados durante el proceso de selección.  
 
La persona interesada queda informada de que concluida cada una de las fases previstas en el proceso de selección, sus datos de nombre, apellidos y DNI así como su condición de persona apta o no apta 
para cubrir el puesto de trabajo, serán publicados en los tablones de anuncios de la APV ubicados en los edificios oficiales de la APV con la finalidad de dar publicidad a los resultados del proceso. No 
obstante, transcurrido el plazo de treinta días desde la publicación, dichos listados serán retirados de los tablones. 
 
La revocación del consentimiento para el tratamiento de los datos comportará la renuncia de la persona interesada a la posibilidad de cubrir posibles vacantes en el proceso de selección. 
 
La persona interesada podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación mediante escrito dirigido a Autoridad Portuaria de Valencia, Avda. Muelle del Turia, s/n, 46024, Valencia o aquella 
que le sustituya en el Registro General de Protección de Datos, en los términos previstos en la normativa aplicable. Todos los datos proporcionados por la persona interesada serán considerados al amparo 
de la normativa vigente exactos y actuales por lo que con el fin de mantener la información debidamente actualizada, las personas interesadas deberán comunicar a la APV cualquier cambio sobre la 
información suministrada. 
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ANEXO III 
 

 
CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS. 

 
 

1.-  Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el desempeño del trabajo. 
 
2.-  Enfermedades o lesiones agudas, activas en el momento del reconocimiento, que puedan producir secuelas 

capaces de dificultar o impedir el desarrollo de las funciones propias del cargo. 
 
3.- Ojo y visión. 

3.1-  Agudeza visual suficiente para desarrollar la actividad propia de su puesto de trabajo 
3.2-  Desprendimiento de retina. 
3.3-  Estrabismo. 
3.4-  Hemianopsias. 
3.5-  Discromatopsias. 
3.6-  Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del tribunal médico dificulte de manera importante la 

agudeza visual. 
 

4.-  Oído y audición 
Agudeza auditiva suficiente para el desarrollo de la actividad propia de su puesto de trabajo 
 

5.-  Aparato locomotor: 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de su trabajo o que puedan 
agravarse, a juicio del tribunal médico, con el desempeño del puesto de trabajo (patología ósea muscular o 
articular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares). 
 

6.-  Aparato digestivo: 
Cualquier proceso digestivo que, a juicio del tribunal médico, dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 
 

7.-  Aparato cardiovascular: 
Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los 150 mm/hg., en 
presión sistólica, y los 85 mm/hg., en presión diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica bilateral 
importante, así como cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio del tribunal médico, 
pueda limitar el desempeño del puesto de trabajo. 
 

8.-  Aparato respiratorio: 
Procesos del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo del trabajo. 
 

9.-  Sistema nervioso:  
Epilepsia, temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros procesos patológicos que dificulten 
el desarrollo de la función. 
 

10.-  Piel y faneras:  
Cicatrices que produzcan limitación funcional y otros procesos que dificulten o limiten el desarrollo de su 
función. 
 

11.-  Otros procesos patológicos: 
Enfermedades transmisibles en actividad, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicaciones crónicas, 
hemopatías graves, malformaciones congénitas, psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio 
del tribunal médico, limite o incapacite para el desarrollo de su trabajo. 
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ANEXO IV 
 

 
CONTENIDO TEMÁTICO PARA LA PRUEBA TEÓRICA 

 
(Los niveles exigidos están determinados en el II Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias) 

 
 

 
PREVENCION DE RIESGOS LABORALES - NIVEL 4 

 
 
Conocimiento medio de: 
• Las condiciones de trabajo, factores de riesgo y técnicas preventivas. 
• Las técnicas generales de análisis, seguimiento, evaluación y control de los riesgos 
• Las técnicas de formación e información a los trabajadores sobre prevención de riesgos laborales. 
• Los procedimientos de vigilancia del cumplimiento de normas de seguridad. 
• Las técnicas de investigación de accidentes. 
• Las técnicas de evaluación de la salud de los trabajadores. 
• Medicina básica. 
• Las técnicas de prevención de riesgos: 
• Seguridad en el trabajo. 
• Higiene industrial. 
• Medicina del trabajo. 
• Ergonomía y psicosociología aplicada. 

 
 
Conocimiento experto de: 
• La Ley de Prevención de Riesgos Laborales y desarrollo normativa. 
• La normativa tanto nacional como comunitaria en materia de prevención de riesgos laborales. 
• Los riesgos generales y específicos, sus factores y prevención. 
• Los organismos públicos y privados relacionados con la seguridad y salud en el trabajo. 
• Los daños derivados del trabajo (accidentes y enfermedades profesionales, dimensión del problema, 

etc.). 
 
Capacidad para: 

• Impartir la formación y apodar información sobre prevención. 
• Realizar seguimiento de la vigilancia y control de la salud de los trabajadores. 
• Controlar la acción preventiva. 
• Formar e informar en materia de prevención a mandos y trabajadores. 
• Desarrollar cuidados de enfermería básica de urgencia. 
• Gestionar partes de baja y alta por accidente de trabajo. 
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ANEXO V 
 
 
 
 

CONTENIDO TEMÁTICO PARA LA PRUEBA SOBRE EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES 
 
 
 
 

 
 
 
Se realizarán dos pruebas, una teórica y una práctica. 
 
La prueba teórica consistirá en la realización  de un ejercicio donde se responderá a cuestiones de la 
especialidad de Enfermería del Trabajo. 
 
La prueba práctica consistirá en la realización de ejercicios sobre: 
 

• RCP y manejo DESA. 

• Curas y cambios de yeso 

• Asistencia de urgencia. 

• Metodología de valoración con arreglo a protocolos de vigilancia de la salud editados 
por el Ministerio de Sanidad. 

 
Se calificará a un 50% cada prueba, debiendo superar el 50 % de cada una de ellas. 
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ANEXO VI 
 

PLAN DE IGUALDAD DE OPPE Y AA.PP. 
 



MINISTERIO 
DE FOMENTO 

PLAN DE IGUALDAD 


PUERTOS DEL ESTADO Y AUTORIDADES PORTUARIAS 


l . INTRODUCCIÓN 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

3. VIGENCIA 

4. DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN 

5. OBJETIVOS GENERALES 

6. OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y ACCIONES POSITIVAS 

7. SEGUIMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 

8. PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN Y EL TRATAMIENTO DE LOS 
CASOS DE ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO DE PUERTOS 
DEL ESTADO Y AUTORIDADES PORTUARIAS 

ANEXO 2: MODELO DE DENUNCIA 

/ 
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a 

l. INTRODUCCIÓN 

El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación por razón de sexo.  

Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover  
las condiciones para que la igualdad del individuo y ele los grupos en que se integra,  
sean reales y efectivas.  

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en 
diversos textos internacionales, siendo, asimismo, un principio fundamental de la 
Unión Europea. 

En el ámbito estatal, La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad 
Efectiva de Mujeres y Hombres tiene por objeto hacer efectivo el derecho de igualdad 
ele trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en particular mediante la 
eliminación de la discriminación de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o 
condición, en cualesquiera de los ámbitos ele la vida y, singularmente, en las esferas 
política, civil, laboral, económica, social y cultural para, en el desarrollo de los 
artículos 9.2 y 14 de la Constitución, alcanzar una sociedad más democrática, más justa 
y más solidaria. 

Tal y como reconoce la Exposición ele Motivos de la LOIEMH, el pleno 
reconocimiento de la igualdad formal ante la ley, aun habiendo comportado un paso 
decisivo, ha resultado ser insuficiente. 

Siendo conscientes de ello, Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias pretenden 
avanzar en la igualdad real ele oportunidades entre mujeres y hombres dentro ele sus 
organizaciones en línea con el I Plan ele Igualdad entre mujeres y hombres en la 
Administración General del Estado y en sus organismos Públicos. 

Los organismos firmantes, asumen, como criterios generales ele actuación, el 
compromiso con la efectividad del derecho constitucional de igualdad entre mujeres y 
hombres, y la integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el 
e njunto de sus políticas. 

El presente Plan de Igualdad, se inscribe en el marco de su política de responsabilidad 
social, y pretende ser un primer instrumento, destinado ,al cumplim ento efectivo ele 

igualdad entre !Ur . S y hombres~ t'\ 
~ · 2 · ~ 



Los objetivos específicos del presente plan de igualdad se presentan dentro de las 
distintas áreas tal y como mantiene el artículo 46 de la LOIEMH, acceso al empleo, 
conciliación y corresponsabilidad, formación, promoción, retribución y prevención del 
acoso sexual. Para cada una ele estas áreas se establecen una serie ele objeti os,~
acciones e indicadores de seguimiento ele las mismas que darán cuenta de s ' 
pertinencia y oportunidad. 

- 3 



2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente Plan será de aplicación en todas las Autoridades Portuarias y Puertos del 
Estado y vinculará a la globalidad ele la plantilla. 

3. VIGENCIA 

El presente plan entrará en vigor a partir ele la fecha de la firma y tendrá una duración 
de cuatro años o hasta que sea sustituido por otro Plan de Igualdad si ello sucede antes 
de esa fecha, manteniendo su vigencia hasta la aprobación de un nuevo plan. 

4. DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN 

Para poder elaborar el Plan de Igualdad de Autoridades Portuarias y Puertos del Estado 
se hace necesario conocer la situación previa existente con el fin de efectuar un análisis 
que permita identificar, a la vista de los datos obtenidos, la situación real en materia de 
igualdad de opmiunidades entre mujeres y hombres en el sistema portuario. 

Este diagnóstico de situación se ha realizado en colaboración con una entidad externa. 
Inicialmente se han realizado 1 O diagnósticos individuales de los siguientes 
organismos: Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias de: Algeciras, Barcelona, 
Bilbao, A Coruña, Santander, Valencia,, Gijón, Las Palmas y Pasaia. 

Asimismo se ha realizado un diagnóstico conjunto único que deberá ser completado 
con los diagnósticos de las Autoridades Portuarias que todavía no lo hayan realizado. 

En el del diagnóstico se realiza un análisis cuantitativo de la situación (distribución ele 
la plantilla en función de edad, estudios, categoría profesional, tipo de contrato, jornada 
laboral, antigüedad, .... ) así como un análisis cualitativo de los siguientes ejes: 
selección y acceso al empleo, ordenación del tiempo de trabajo y 
clasificación profesional, promoción, formación, retribuciones, prevención del 
sexual y por razón de sexo, comunicación y lenguaje no sexista, opinión 
representación legal de los trabajadores y trabajadoras y conveni colectivo. 

conciliación, 



5. OBJETIVOS GENERALES 

De conformidad con la Ley Orgánica de Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres, 
Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias firmantes del presente Plan de 
Igualdad, asumen como criterios generales de actuación: 

l. 	 El compromiso con la efectividad del derecho constitucional de igualdad entre 
mujeres y hombres. 

2. 	 La integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el conjunto 
de sus políticas, el cual informará, con carácter transversal, todas sus actividades. 

3. 	 Remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier tipo de 
discriminación con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres 
y hombres en el acceso al empleo público y en el desarrollo de la carrera 
profesional. 

4. 	 Facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, sin menoscabo de la 
promoción profesional. 

5. 	 Fomentar la formación en igualdad, tanto en el acceso al empleo público como a lo 
largo de la carrera profesional. 

6. 	 Promover la presencia equilibrada de muJeres y hombres en los órganos de 
selección y valoración. 

7. 	 Establecer medidas efectivas de protección frente al acoso sexual, acoso por razón 
de sexo y situaciones de especial protección. 

8. 	 Establecer medidas efectivas para eliminar cualquier discriminación retributiva, 
directa o indirecta, por razón de sexo. 

9. 

/ 

. 5. 

Evaluar periódicamente la efectividad del principio de igualcla . en sus respecti 
ámbitos de actuación. 

lj 



6. OBJETIVOS ESPECÍFICOS Y ACCIONES 

Los Objetivos Específicos del presente Plan de Igualdad se presentan dentro de 
distintas áreas: acceso al empleo, conciliación y corresponsabilidad, formación, 
promoción, retribución, comunicación y lenguaje no sexista y prevención del acoso 
sexual, por razón de sexo y situaciones de especial protección. Para cada una de estas 
áreas se establecen una serie de objetivos y las acciones oportunas que promueven su 
consecución. 

Debemos tener presente que al plantear la igualdad desde una perspectiva transversal, 
es decir, a todos los niveles de la organización y en todos sus procesos, algunas de la 
acciones asignadas a un área puede que estén al mismo tiempo en otra. 

- 6



l. ACCESO AL EMPLEO  
OBJETIVO 1: Garantizar la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el acceso al empleo  

OBJETIVO 2: Promover la presencia equilibrada de ambos sexos en todas las áreas profesionales 

IndicadoresACCIÓN 
l. Los órganos de selección responderán al principio de presencia equilibrada N° total de tribunales  

entre mujeres y hombres tendiendo a la paridad con especial incidencia en sus  N° de tribunales con presencia equilibrada  
puestos más representativos (Presidencia y Secretaría).  No de tribunales sin presencia equilibrada  
Se entenderá por composición equilibrada la presencia de mujeres y de  No de tribunales con informe justificativo  
hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada  
sexo no superen el 60% ni sean menos del 40%.  
Caso de no contar con dicha presencia, se emitirá informe con las razones  
objetivas, debidamente justificado.  

2. La convocatoria tipo deberá contener una referencia a la composición N° convocatorias  
numérica distribuida por sexo de ocupaciones o puestos de trabajo.  N° convocatorias que contengan la referencia 

3. Las resoluciones que hagan pública la relación definitiva de las personas N° de resoluciones  
aspirantes que han superado un proceso selectivo deberán acompañarse de un  N° resoluciones con informe  
análisis interno de impacto de género que incluya, al menos, una relación  
numérica y porcentual, distribuida por sexo, entre las personas aspirantes  
admitidas en el proceso, y las aprobadas y los aprobados en cada una de las  
pruebas.  

4. Sensibilizar y formar en materia de igualdad a aquellas personas que N° total de integrantes de tribunales  
intervienen en el proceso de selección.  N° de integrantes de tribunales con acciones formativas 

o de sensibilización. ~ 
N° total de mujeres y hombres que participan en el 

directa o it directa. 
~'-~arantizar que las bases de las convocatorias no contengan discriminación 

proceso de selección, así como el número total de 
contrataciones por sexo . . ~ 

1 
..../A 

~ ~ ~ ~ 



6. Uso de un lenguaje no sexista en las bases de las convocatorias de las ofertas 
de emoleo, impresos y demás documentos. 

7. Incluir en todas las convocatorias el respeto a la igualdad de trato y de 
oportunidades entre hombres y mujeres para garantizar la equidad. 

8. Utilización de canales de comunicación y difusión en centros de formación, 
asociaciones, colegios profesionales, instituciones, etc. de ofertas de trabajo 
que faciliten la incorporación de personas del sexo que se encuentre menos 
renresentando, según la categoría y ouesto a seleccionar 

9. En aquellos procesos selectivos en los que existan pruebas fisicas, se 
establecerán baremos diferentes para mujeres y hombres, cuando la 
naturaleza de las pruebas lo requiera o exista alguna justificación legítima y 
proporcionada del diferente trato. Todo ello, en el marco de lo establecido en 
el artículo 5 de la LOIEMH. 

10. Todas las pruebas de acceso al empleo, incluidas las entrevistas, 
contemplarán el estudio y la aplicación del principio de igualdad entre 
mujeres y hombres en los diversos ámbitos de la función pública; para lo 
cual, se incluirá en los temarios los conocimientos sobre igualdad entre 
mujeres y hombres, y las políticas contra la violencia de género, en 
moorción al nivel de exigencia reauerido en la convocatoria. 

11. En las pruebas de los procesos de selección en que sea posible los resultados 
serán corregidos sin que se conozca la identidad de las personas aspirantes. 

12. En los_proyesos de sel~cción: a igualdad de mérito y capacidad, el desempate 
lo decide la pertenencia al genero subrelÍlresentado. 

~~_0~· 

N° de convocatorias 
N° de disconformidades 
N° total de convocatorias 
N° de convocatorias con la reseña 
N° de convocatorias sin la reseña 
Sí o no 
En caso de sí, en cuáles 

N° de procesos en los que se han incluidos pruebas 
fisicas 
N° de pruebas fisicas con los mismos baremos para 
ambos sexos 
N° de pruebas fisicas con los mismos baremos para 
ambos sexos 
No de convocatorias con pruebas 
N° de convocatorias con pruebas que incluyen el 
conocimiento de los principios de igualdad 
N° de convocatorias con pruebas que no incluyen el 
conocimiento de los principios de igualdad 

N° de pruebas en las que no se puede identificar al 
candidato o la candidata 
N° de pruebas en las que sí se puede identificar al 
candidato o la candidata 
N° total de procesos de selección en los que se ha 
producido empate 
N° total de desemoates resueltos a favor del g:énero 

~ ~)r 



~  
13. Incluir en los contratos con empresas externas que colaboren en la selección 

subrepresentado 
- N° de contratos 

una cláusula de aplicación del principio de ürualdad. 
~-Incluir la materia de Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres, dentro de 

las competencias Técnicas. 
l'lS."(Jarantizar la no discriminación por modalidad contractual. 

- N° de contratos en los que se ha incluido dicha cláusula 
- Sí o no 

- N° de contratos por sexo 

1 b ~ l... 

~~  
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3. FORMACION 
OBJETIVO 1: Fomentar la formación en igualdad, tanto en el acceso al empleo público como a lo largo de la carrera profesional 

OBJETIVO 2: Promover la participación equilibrada de mujeres y hombres en todos los programas de formación. 

OBJETIVO 3: Facilitar la promoción profesional de las empleadas públicas y su acceso a puestos directivos. 

ACCIÓN Indicadores 
l. Dentro del marco establecido por el Convenio Colectivo y teniendo en cuenta - N° de solicitudes presentadas por sexo 

la planificación de la formación de cada organismo, se otorgará preferencia, - N° de solicitudes atendidas por sexo 
en la siguiente convocatoria de la misma acción formativa solicitada por la 
persona en concreto, en la adjudicación de plazas para participar en los cursos 
de formación, a quienes se hayan incorporado al servicio activo procedentes 
del permiso de maternidad o paternidad, o hayan reingresado desde la 
situación de excedencia por razones de guarda legal y atención a personal 
dependientes o personas con discapacidad. 

2. Se ofrecerá formación y/o jornadas de sensibilización sobre igualdad de trato - N° de acciones formativas 
y oportunidades entre mujeres y hombres, sobre prevención de violencia de - N° de personas convocadas por sexo 
género y sobre comunicación y lenguaje no sexista, a todo el personal, - N° de asistencias por sexo 
incluyendo el personal directivo. Asimismo, se difundirá el Plan de Igualdad. 

3. Inclusión de la formación en perspectiva de género y dichas acciones - N° de acciones incluidas en el Plan de Formación 
formativas en el Plan de Formación - N° de acciones no incluidas en el Plan de Formación 

~ 
4. Inclusión de un módulo de igualdad en aquellos cursos del Plan de Formación - N° de módulos impartidos 

en los que sea posible y conveniente. 

~ ~· Se inyluirá la perspectiva de género en la evaluación de las acciones - N° total de cursos 
~forma ivas. - N° total de cursos en los que se han incluido 

"' evaluaciones 
6. Iñ{on nacióJil y motivación, desde la~rspectiva de género, para participar en - Canales utilizados para la difusión de los cursos 

( " 1 V ~ 

!ff; 
1 

1~ ~ ~ }~"·', e (\ 

j_\ ' 
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la formación a toda la plantilla. Fomentar la participación de las mujeres en la 
formación continuada. 

7. Informar sobre las posibilidades formativas y ayudas económicas a todo el 
personal para acceder a la formación externa y voluntaria no promovida por la 

ersonal de RRHH en materia de ürnaldad de onortunidades. 

N° de personas que se han acogido a esta medida por 
sexo 

N° de cursos 

w,/1\._
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4. PROMOCION  
OBJETIVO 1: Garantizar que la promoción del personal se ajuste a criterios de igualdad 

OBJETIVO 2: Facilitar la promoción profesional de las empleadas públicas y su acceso a puestos directivos. 

IndicadoresACCIÓN 

oportunidades entre hombres y mujeres para garantizar la equidad. 

Garantizar que las bases de las convocatorias no contengan discriminación 
irecta o indirecta. 

recesos de promoción a igualdad de mérito y capacidad el desempate 
lo decide la oertenencia al sexo subreoresentado. 
Se hará mayor esfuerzo en publicitar y dirigir la información hacia las 
muieres en todas las convocatoria& de olazas ofertadas. 

N° de convocatorias con la reseña 
N° de convocatorias sin la reseña 
N° total de mujeres y hombres que participan en el proceso 
de selección, así como el número de contrataciones por 
sexo . 
N° de bases 
N° de bases aue contienen esta regulación 

' 9 fJY; 14 ~~ 
~ ~  

l. 	 Los órganos de selección responderán al principio de presencia equilibrada 
entre mujeres y hombres tendiendo a la paridad con especial incidencia en los 
puestos más representativos (Presidencia y secretaría). 
Se entenderá por composición equilibrada la presencia de mujeres y de 
hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada 
sexo no superen el 60% ni sean menos del 40%. 
Caso de no contar con dicha presencia, se emitirá informe con las razones 
objetivas, debidamente iustificado. 

2. 	 Con el fm de facilitar la promoción profesional de las empleadas públicas y 
su acceso a puestos de Fuera de Convenio, en las convocatorias de los 
correspondientes cursos de formación se reservarán al menos un 40% de las 
lazas oara su adiudicación a aauéllas aue reúnan los reauisitos establecidos. 

3. 	 Incluir en todas las convocatorias el respeto a la igualdad de trato y de 

N° total de tribunales 
N° de tribunales con presencia equilibrada 
N° de tribunales sin presencia equilibrada 
N° de tribunales con informe justificativo 

N° de cursos de formación directiva 
N° de solicitudes por sexo 
N° de participaciones por sexo 

N° total de convocatorias 

/~  



5. RETRIBUCION 
OBJETIVO 1: Mantener un sistema retributivo equilibrado e igualitario para todo el personal. 

ACCIÓN 
l. Revisar anualmente las retribuciones del personal, desagregando la 

información por sexos, categorías profesionales y ocuPaciones. 
Realizar un estudio para determinar si algunos complementos salariales o 
beneficios¡ociales, se ven afectados de alguna manera durante los periodos 
de baja oo maternidad o oaternidad . 

Indicadores 

Cuadro estadístico por sexo 

Estudio de los complementos y beneficios por sexo 
Sí o no 

.. 
-- --Hr-..... 

';17
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6. COMUNICACION Y LENGUAJE NO SEXISTA  
OBJETfVO 1: Promover e implantar el uso del lenguaje no sexista, en todos los ámbitos de las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado.  

OBJETIVO 2: Difundir el Plan de Igualdad, tanto interna como externamente. 

ACCIÓN 	 Indicadores 
l. 	 Utilizar un lenguaje no sexista en el Catálogo de Ocupaciones para adecuar  

la denominación de puestos y elevar la propuesta para su inclusión en el  
nuevo converuo.  

2. 	 Revisión de la documentación, para garantizar un uso no sexista del lenguaje - Documentación revisada  
empleado. - Documentación modificada  

3. 	 Pub licitar el Plan de Igualdad y el compromiso de las organizaciones con la - Acciones publicitarias realizadas  
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, tanto interna como  
externamente.  

4. 	 Impartir formación relacionada con la comunicación y el lenguaje no sexista - Acciones formativas en materia de comunicación y 
a las personas que corresponda. 	 lenguaje no sexista.  

- N° de partic!P_antes por sexo  
5. 	 Elaboración y uso de un manual de lenguaje y comunicación no sexista para - Sí o no  

el personal de los Organismos Públicos del Sistema Portuario.  
6. 	 Revisar que todos los documentos dentro del ámbito de las Relaciones - N° de documentos revisados  

Laborales de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias utilicen un lenguaje - N° de documentos modificados  
no sexista.  

7. 	 Incluir temas de Igualdad de Oportunidades en encuestas de satisfacción para - N° de encuestas de satisfacción  
toda !aplantilla. - Incluyen el tema de ürualdad: sí o no  

8. Contribuir a la difusión de imágenes no sexistas desde los medios de - N° de disconformidades analizadas 
~~ comljÍlicación con que cuentan Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 
I'" Inclprr las perspectivas de género en los criterios de contratación de - N° de contratos en los que se haya incluido  
~pañas publicitariasgorpart~Puertos del Estado y Autoridades  

J~~ 'J>-~~ 16 4jr ~' ( ,,J' - -, 
-
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Portuarias. 
10. Elaborar una guía de buenas prácticas en materia de igualdad dirigida a toda Sí o no  

la nlantilla de Puertos del Estado v Autoridades Portuarias.  
11 . Convocar premios y distinciones para resaltar buenas prácticas en materia de Sí o no  

ürualdad de onortunidades entre muieres y hombres.  
12. Desarrollo de acciones que posibiliten la experiencia profesional de mujeres N° de acciones 

para una posterior contratación, ya sea en Puertos del Estado, Autoridades N° de personas por sexo en cada una de las acciones 
Portuarias o en cualauier emoresa: convenios con universidades, becas . . . etc 

13. Revisar los manuales de competencias para garantizar el uso no sexista del Sí o no 
lenQUaÍe. 

14. En el diseño de las páginas web (Internet e Intranet) de los organismos 
públicos deberá estar prevista información orientada a la promoción de la Sí o no  
ürnaldatf.  

sobre l!rualdad Conciliación.  Sí o no 
\~ fl1

S
1 

fbf ,ti 

~ 
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7.- PREVENCION DEL ACOSO SEXUAL, POR RAZON DE SEXO Y SITUACIONES DE ESPECIAL PROTECCION 
Objetivo 1: Garantizar la prevención y erradicación de las situaciones de acoso sexual y por razón de sexo 

Objetivo 2: Garantizar los canales de denuncia en los casos de acoso sexual y por razón de sexo estableciendo un procedimiento de actuación para tratar los mismos 

Objetivo 3: Prestar especial atención a las víctimas de violencia de género. 

ACCIÓN 
l. Aplicación del Protocolo para la prevención y el tratamiento de los casos de 

acoso sexual y por razón de sexo de Puertos del Estado y Autoridades 
Portuarias que se anexa a este Plan. 

2. Sin peijuicio de la autonomía de gestión de las Autoridades Portuarias y 
Puertos del Estado, se tomarán en consideración aquellas medidas tendentes a 
la movilidad de las empleadas víctimas de violencia de género, a los efectos 
de !!ar.antizar su orotección. 

e pyestará una atención especial a las empleadas víctimas de la violencia de 

Indicadores 
N° de casos de acoso tratados informalmente y 
solucionados proporcionados por el Equipo de 
Atención al Acoso Sexual y por Razón de Sexo 
N° de casos de acoso denunciados formalmente tratados 
y N° de solucionados proporcionados por el Equipo de 
Atención al Acoso Sexual v oor Razón de Sexo 

N° de solicitudes de movilidad 
N° de concesiones de las mismas 

Cbj?~ ? 
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. 19. 

MINISTERIO 

DE FOMENTO 


7. SEGUIMIENTO, DESAROLLO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 

Con el objeto de realizar un seguimiento del cumplimiento y desarrollo de este plan de 
igualdad, se crea una comisión de seguimiento constituida por 1O personas: 5 
representando a Puertos del Estado y Autoridades Portuarias y 5 representando a la Parte 
social. En cada una de las partes se respetará el principio de presencia equilibrada entre 
hombres y mujeres. 

Podrán asistir con voz pero sin voto, una persona asesora por cada organización sindical y 
tres representando a Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 

Son funciones de dicha comisión, las siguientes: 

• 	 Establecer prioridades y recomendaciones. 
• 	 Hacer un seguimiento de la aplicación del plan de igualdad así como de los 

indicadores relacionados con las medidas incluidas en el mismo. 
• 	 Realizar sesiones de trabajo para proponer posibles ajustes, correcciones o 

aclaraciones al plan, que en tal caso se considerará que forman parte del mismo. 
• 	 Establecer otros indicadores de seguimiento relacionados con las medidas 

previstas, que permitan valorar de una manera rigurosa la adecuación del plan a 
la realidad de la empresa y a los objetivos a cumplir. 

• 	 Elaborar de forma anual un informe de conclusiones en el que se refleje la 
evolución de los indicadores y objetivos alcanzados por cada medida, 
proponiendo las recomendaciones que consideren oportunas. 

• 	 Elaborar anualmente el informe de diagnóstico para la mejora continua del plan 
basándose en la información que las Autoridades Portuarias y Puertos del 
Estado remitirán a la Secretaría de la Comisión durante el primer trimestre de 
cada año. 

• 	 Orientar a Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 

Para el cumplimiento de las funciones anteriores, la comisión de seguimiento se reunirá 
con una periodicidad ordinaria semestral, salvo que ambas partes acuerden mantener una 
reunión extraordinaria entre las mismas. De las reuniones celebradas se levantará acta de 
los asuntos tratados y de los acuerdos adoptados en su caso. 

Se crea una secretaría de la Comisión que corresponderá a la representación de 
Autoridades Portuarias y Puertos del Estado y que será responsable de recibir la 
información, consolidarla, elaborar las actas, archivar la documentación, recibir las 
solicitudes que correspondan y cualquier otro tipo de tramitación dministrativa necesaria. 
La sede administrativa a efectos de notificaciones y comunicaci nes estará en Puertos ~ 
Estado. 



Plan de Igualdad en las Autoridades Portuarias y Puertos del Estado. 
Cada Autorid el Portuaria y Puertos del Estado decidirá en su ámbito ele competencia, la 
asignac10 e las funciones, medios y recursos necesarios para la implantación y desarrollo 

Cle fgualdacl, garantizando la participación de la representaciót 
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8. PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN Y EL 
TRATAMIENTO DE LOS CASOS DE ACOSO SEXUAL Y 
POR RAZÓN DE SEXO DE PUERTOS DEL ESTADO Y 
AUTORIDADES PORTUARIAS 

ANTECEDENTES Y PRINCIPIOS 

Los principios constitucionales que inspiran nuestro Código de Conducta motivan el 
compromiso de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias con los principios de la ética 
en el ámbito de actuación interna de las Administraciones Públicas y específicamente con 
los derechos humanos y laborales reconocidos en la legislación y en los pactos 
internacionales. Se establece que la profesionalidad y la integridad constituyen criterios 
rectores de la conducta del personal de Puertos del Estado y de las Autoridades Portuarias 
y se consagran los principios de no discriminación, de respeto a la vida personal y familiar 
y el derecho a la intimidad. 

Puertos del Estado y Autoridades Portuarias y todo su personal se responsabilizan de 
ayudar y garantizar un entorno laboral en el que resulte inaceptable e indeseable el acoso 
sexual o por razón de sexo. En concreto la dirección garantizará, con todos los medios a su 
alcance, que no se produzca acoso sexual y por razón de sexo en las unidades que estén 
bajo su cargo. 

Queda expresamente prohibida cualquier accwn o conducta de esta naturaleza siendo 
considerada como falta laboral muy grave, dando lugar a las sanciones que correspondan. 
En caso de producirse, se garantiza la ayuda a la persona que lo sufra y se evitará, con 
todos los medios posibles, que la situación se repita. 

De acuerdo con estos principios, Puertos del Estado y Autoridades Portuarias se 
comprometen a crear, mantener y proteger un entorno laboral donde se respete la dignidad 
de la persona y los derechos y valores a los que en estos principios se hace referencia y 
para ello, desarrollar el siguiente protocolo para la prevención y protección frente al acoso 
sexual y al acoso por razón de sexo. 

1.- Objetivo del presente Protocolo 

El presente Protocolo ersigue prevenir y erradicar las situaciones constitutivas de acoso 
sexual y por razó ae sexo, asumiendo Puertos del Estado y Aut ridades Portuarias su 
responsabilida IJ.--orden a erradicar un entorno de conductas cont ·arias a la dignidad y 
valores de 1 

21 



A tal efecto, en este Protocolo se consideran dos aspectos fundamentales: la prevención del 
acoso y la reacción de Puertos del Estado y Autoridades Pmiuarias frente a denuncias por 
acoso. 

En consecuencia, se consideran dos tipos de actuaciones: 

A. 	 Establecimiento de medidas tendentes a prevenir y evitar situaciones de acoso o 
susceptibles de constituir acoso. 

B. 	 Establecimiento de un procedimiento interno de actuación para los casos en los 
que, aún tratando de prevenir dichas situaciones, se produzca una denuncia o 
queja interna por acoso, por parte de alguna persona de la empresa. 

2.- Definición y conceptos 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres, define en su artículo 7 tanto el acoso sexual como el acoso por razón 
de sexo. 

Acoso sexual: cualquier comportamiento verbal o físico de naturaleza sexual que tenga el 
propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular, 
cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. 

Acoso por razón de sexo: cualquier comportamiento realizado en función del sexo de la 
persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y crear un entorno 
intimidatorio, degradante u ofensivo. 

Se considerarán, en todo caso, discriminatorios, el acoso sexual y el acoso por razón de 
sexo. 

"El acoso relacionado con el sexo de una persona y el acoso sexual son contrarios al 
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres, dichas formas de discriminación 
se producen no sólo en el lugar de trabajo, sino también en el contexto del acceso al 
empleo y a la formación profesional, durante el empleo y la ocupación". (Directiva 
2002/73/CE y Directiva 2006/54/CE) 

3.- Causas y manifestaciones 

El origen del coso sexual o por razón de sexo está en 1 s papeles atribuidos  

f; 

históricamet a las mujeres y a los hombres, tanto social como e onómicamente y que,  

~bY 



El acoso sexual en el trabajo es una discriminación que se manifiesta a través de la 
sexualidad, siendo las mujeres las que lo padecen de una forma mayoritaria, merced a un 
entorno social de desequilibrio y de poder. 

El acoso sexual o por razón de sexo puede manifestarse de diversas formas, entre las que 
cabe incluir: 

• 	 El contacto físico deliberado y no solicitado, o un acercamiento físico excesivo e . . mnecesano. 

• 	 Comentarios o gestos repetidos de carácter sexual. 

• 	 Llamadas telefónicas, cmias o mensajes de carácter sexual ofensivo. La 
persecución reiterada y ofensiva contra la integridad sexual. 

• 	 La exposición o exhibición de gráficos o imágenes de contenido sexualmente 
explícito, no consentidas y que afecten a la integridad e indemnidad sexual. 

• 	 Bromas o proposiciones sexualmente explícitas que afecten a la integridad e 
indemnidad sexual. 

• 	 Preguntas o insinuaciones acerca de la vida privada de la persona, que afecten a su 
integridad e indemnidad sexual. 

• 	 Peticiones de favores sexuales, incluidos los que asocien esos favores con la mejora 
de las condiciones de trabajo de la trabajadora o el trabajador a o su estabilidad en 
el empleo. 

Cualquier otro comportamiento que tenga como causa o como objetivo la discriminación, 
el abuso, la vejación o la humillación de un trabajador o trabajadora por razón de su sexo. 

4.- Medidas de prevención del acoso 

Con el objeto de prevenir el acoso o situaciones potencialmente constitutivas del mismo, 
Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias establecerán las siguientes medidas: 

• 	 Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias promoverán un entorno de 
respeto y corrección en el ambiente de trabajo, inculcando a toda la plantilla 
los valores ele igualdad de trato, respeto, dignidad y libre desarrollo de la 
personalidad. 

Se publicará este protocolo en la intranet de Pu 
Autoridade ortuarias y así como, en todos los medios 
que 1sponga, de forma que todas las emplead 
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• 	 Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias desarrollarán campafias de 
sensibilización, a través de los medios considerados necesarios, haciendo 
hincapié en la aclaración de los conceptos de acoso sexual y acoso por razón 
de sexo. 

• 	 Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias darán un tratamiento 
reservado de las denuncias de hechos que pudieran ser constitutivos de 
acoso sexual o de acoso por razón de sexo, sin petjuicio de lo establecido en 
la normativa de régimen disciplinario. 

5.- Procedimiento de actuación en caso de denuncia por acoso 

Puet1os del Estado y las Autoridades Portuarias garantizan la activación del procedimiento 
interno de actuaciones cuando se denuncie la existencia de acoso o de hechos susceptibles 
de ser considerados acoso. 

•:• 	 Principios rectores del procedimiento: 

Este procedimiento se rige por los siguientes principios: 

• 	 Protección de la intimidad, confidencialidad y dignidad de las personas 
implicadas. 

• 	 Protección de la persona presuntamente acosada en cuanto a su seguridad y 
salud. 

• 	 Audiencia imparcial y tratamiento justo para todas las personas afectadas. 
• 	 Garantía de preservación de la identidad y circunstancias de la persona que 

denuncia y denunciada. 
• 	 No divulgación de ninguna información a partes o personas no implicadas 

en el caso, salvo que sea estrictamente necesario para la investigación. 
• 	 Tramitación urgente, sin demoras indebidas. 
• 	 Investigación profesional y exhaustiva de los hechos denunciados. 
• 	 Adopción de las medidas de todo orden, incluidas en su caso las de carácter 

disciplinario, contra la persona cuya conducta de acoso resulte acreditada. 
Igualmente se considera reprobable y merecedora de reproche toda 
imputación, acusac10n o denuncia falsa en relación a estos 
comportamientos, adoptándose las medidas, incluidas en su caso las de 
carácter disciplinario, que sean necesarias. 

5.1.- Equipo de Atención al Acoso Sexual y por Razón de Género 



El equipo recibirá formación en materia de acoso sexual y por razón de género y podrá 
contar en todo momento con el asesoramiento de una persona técnica en igualdad. 

El personal conocerá la composición de este equipo. 

Competencias y atribuciones del Equipo de Atención al Acoso Sexual y por Razón de 
Género: 

• 	 Llevar a cabo la investigación de las denuncias de acuerdo con lo 
establecido en este protocolo, para lo que dispondrá por parte de la empresa 
de los medios necesarios y tendrá acceso a toda la información y 
documentación que pudiera tener relación con el caso. Tendrá libre acceso a 
todas las dependencias del centro, debiendo toda la plantilla prestar la 
debida colaboración que por pmte del Equipo se le requiera. 

• 	 Recomendar y gestionar ante el Departamento de Recursos Humanos las 
medidas precautorias que estime convenientes. 

• 	 Elaborar un informe ele conclusiones sobre el supuesto ele acoso 
investigado, que incluirá los medios de prueba del caso, sus posibles 
agravantes o atenuantes, e instando, si es necesario a la ape1tura de 
expediente disciplinario contra la persona denunciada, debiendo ser 
denunciada de tal extremo y ele la sanción impuesta. 

• 	 Supervisar el efectivo cumplimiento de las sanciones impuestas como 
consecuencia de casos de acoso sexual y por razón ele sexo. 

• 	 Velar por las garantías comprendidas en este Protocolo. 

• 	 Cualesquiera otra que se pudieran derivar ele la naturaleza de sus funciones 
y de lo contemplado en el presente Protocolo 

El Equipo de Atención al Acoso Sexual y por Razón de Género, ante un caso concreto, 
delegará en una o uno ele sus componentes (asesor o asesora confidencial), a elección ele la 
persona denunciante, las siguientes competencias en materia de acoso: 

• 	 Atender durante todo el procedimiento a la persona que denuncia ser 
víctima de una situación de acoso sexual o por razón de sexo e iniciar las 
actuaciones que sean precisas. 

• 	 Tendrá capacidad ele representación ele la víctima ante el equipo, siempre 
que ésta así determine. ~f 

• Efectu ·á las entrevistas con las personas afee das, podrá recabar la 
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tanto en la persona acosada como en el propio centro 

psicología, de la medicina, juristas, ...), mantendrá las reuniones con las 
personas implicadas que estime oportunas y tendrá acceso a todas las 
dependencias del Centro. 

• 	 Asistirá a la víctima durante todo el proceso de investigación, así como, en 
su caso, en la tramitación del procedimiento disciplinario posterior. 
Igualmente, prestará la asistencia necesaria posterior que, razonablemente, 
necesite la víctima, incluida la gestión ante la Administración de aquellas 
medidas que resulten convenientes adoptar. 

• 	 Reportar al Equipo de Atención el informe preliminar. 

5.2.- Formas de intervención ante el acoso sexual y por razón de sexo 

Dadas las peculiaridades que presenta el acoso sexual y por razón de género, se plantea la 
posibilidad de iniciar el proceso, bien directamente mediante el tratamiento formal, o 
intentar la vía de la mediación mediante un tratamiento previo informal si así lo decide la 
persona que se considera ha sido objeto de acoso sexual o por razón de sexo. 

Jvfétodo informal 

Su objetivo es resolver el problema de una forma ágil ya que, en ocasiones, el 
hecho de manifestar a la persona denunciada las consecuencias 1 ofensivas e 
intimidatorias que se generan de su comportamiento, es suficiente para que se 
solucione el problema. 

La persona que asesora se encargará de entrevistarse con la persona afectada y 
podrá tener reuniones con la persona denunciada, y en los casos de extrema 
gravedad con ambas partes. A la vista del resultado de las reuniones mantenidas, la 
persona que asesora elevará su dictamen-propuesta a el equipo de atención, para 
que adopte la oportuna decisión, que será trasladada a las partes afectadas. 

Procedimiento formal 

Cuando el procedimiento informal no dé el resultado esperado, o sea inadecuado o 
inapropiado para la obtención de un buen resultado ante el problema, la persona que 
se ha encargado del asesoramiento dará paso al método formal. 

También la persona que se considera acosada sexualmente o por razón de sexo 
puede proceder directamente a este procedimiento sin recurrir al informal, si así lo 
desea. 

En ambos casos, el procedimiento se inicia con la presentación 



facilitará tanto un modelo ele denuncia (ver Anexo II) y una dirección ele apartado 
postal y ele buzón ele correo electrónico. 

Se garantizará siempre que la denuncia se curse en un entorno confidencial y 
urgente, todo ello sin pe1juicio de la utilización paralela o posterior ele vías 
administrativas o judiciales. 

También en el caso de la utilización del método formal podrán denunciar además 
de las figura a que se refiere el párrafo anterior, los delegados o delegadas 
sindicales, ele personal, de comité ele empresa o junta ele personal y cualquier 
persona que tenga conocimiento de algún acto de acoso sexual o por razón de sexo. 

Recibida la denuncia se procederá a informar a la Dirección ele Recursos Humanos 
y procederá a la apertura de expediente informativo, nombrando a una persona del 
Equipo de Atención como Asesora, elegida por la persona acosada. 

El expediente informador estará encaminado a comprobar y averiguar los hechos y 
no durará más ele 22 días hábiles, salvo que la investigación ele los hechos obligue a 
alargar el plazo por un tiempo necesario. 

Según la gravedad ele los hechos, la persona asesora podrá solicitar a la Dirección 
ele Recursos Humanos la adopción ele medidas cautelares 

Durante la instrucción se dará trámite de audiencia a todas las personas afectadas y 
testigos practicánclose cuantas diligencias se estimen necesarias. La intervención ele 
los y las testigos tendrá un carácter estrictamente confiqencial. Dicho trámite de 
audiencia incluirá, como mínimo, una entrevista privada con la persona 
presuntamente acosadora en la que pueda defenderse de las acusaciones que contra 
ella se hayan vertido. 

Una vez iniciada la investigación, si la víctima así lo desea, solo tratará con la 
persona del Equipo elegida como Asesor y solo declarará una vez, salvo que 
resultase imprescindible para la resolución del caso, garantizando su 
confidencialidad y la agilidad en el trámite. 

Durante todo el proceso la víctima podrá ser asistida por la representación sindical. 

En todo momento se respetará la decisión que sobre la situación decida la persona 
presuntamente acosada. 

Asimismo, si ésta lo considerase adecuado, se incorporará a la investigación y 
trabajará con la persona interlocutora una persona técnica en 1 ualdad. 

B1Vestigación
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En el plazo de 1 O días hábiles, la persona que asesora emitirá el informe, en el cual se 
dejará constancia de los hechos, realizando una valoración de los mismos y, en su caso, 
medidas correctoras. 

Si con motivo de la investigación realizada, no se constata la existencia de acoso, pero se 
pone de manifiesto que subyace un conflicto personal relevante generado por el trabajo, el 
Equipo de Atención al Acoso Sexual y por Razón de Género propondrá la adopción de las 
medidas oportunas para solucionar el citado conflicto. 

Las denuncias falsas serán igualmente constitutivas de actuación disciplinaria. 

La persona asesora trasladará toda la información sobre el asunto al Equipo ele Atención al 
Acoso Sexual y por Razón de Género y, éste decidirá la apertura del expediente 
disciplinario, si procede, o el archivo del mismo. 

5.4.- Medidas complementarias 

Si queda constatada la existencia de acoso, la persona asesora podrá proponer la 
adopción de las siguientes medidas: 

• 	 Apoyo psicológico y social a la persona acosada y a su familia. 
• 	 Modificación de aquellas condiciones laborales que, previo consentimiento 

ele la persona acosada, se estimen beneficiosas para su recuperación. 
• 	 Adopción de medidas de vigilancia en protección de la persona acosada. 
• 	 Reiteración de los estándares éticos y morales de Puertos del Estado y 

Autoridades Portuarias. 

5.5 .- Medidas cautelares 

• 	 En los casos de denuncias de acoso sexual o por razón de sexo, hasta el 
cierre del procedimiento y, siempre que existan indicios suficientes de la 
existencia del acoso, la persona asesora del expediente de investigación 
solicitará cautelarmente la separación de la víctima y la presunta persona 
acosadora, así como otras medidas cautelares (reordenación del tiempo de 
trabajo, cambio de oficina, ...) que estime oportunas y proporcionadas a las 
circunstancia del caso. 

• 	 Estas medidas, en ningún caso, podrán suponer para la víctima un peljuicio 
o menoscabo en sus condiciones de trabajo, ni salariales. 



5.6.- Otras consideraciones 

• 	 Se prohíbe expresamente cualquier represalia contra las personas que 
efectúen una denuncia, atestigüen, colaboren o participen en las investigaciones 
que se lleven a cabo, y contra aquellas personas que se opongan a cualquier 
situación de acoso frente a sí mismos o frente a terceros. 

• 	 No obstante lo anterior, si de la investigación realizada se pusiera en 
evidencia que la persona que presuntamente acosa ha actuado con acreditada 
falta de buena fe o con ánimo de dañar, Puertos del Estado y Autoridades 
Portuarias podrán adoptar las medidas previstas para los supuestos de 
trasgresión de la buena fe contractual en el Estatuto de los Trabajadores y 
demás supuestos de los contenidos en el apartado e) del artículo 44 del 
"Convenio Colectivo ele Puertos del Estado y Autoridades Portuarias" o del que 
lo sustituya. 

6.- Publicidad y entrada en vigor 

El contenido del presente Protocolo es de obligatorio cumplimiento para todo el personal 
de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. Su contenido entr ·á en vigor a partir de su / 
comunicación a la plantilla de los Organismos. Se mantendrá e vigencia hasta tanto ~ 
sea modificado o reemplazado por otro. / } 
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ANEXO 1: 	 CONSECUENCIAS DEL ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE 
SEXO 

El acoso sexual y por razón de sexo no sólo tiene consecuencias para la persona acosada, 
sino que afecta a la organización en su conjunto pues tiene repercusiones económicas, 
organizativas y sociales. 

La víctima presenta básicamente secuelas ele tipo personal: psíquicas, físicas y laborales: 

• 	 Psíquicas: Ansiedad con miedos y sensación constante de amenaza, inseguridad,  
vulnerabilidad que generan al mismo tiempo disminución ele la autoestima,  
sentimientos ele fracaso, frustración, indefensión, culpa, tristeza, etc.  

• 	 Físicas: Problemas ele salud funcionales y/o orgánicos (insomnio, taquicardias,  
cefaleas, migrañas, alteraciones digestivas, problemas cutáneos, etc.)  

• 	 Laborales: Desmotivación e insatisfacción, perdida de perspectivas profesionales,  
asociación del trabajo con un ambiente hostil que ocasiona sufrimiento, aumento  
del absentismo, bajas laborales, cambios de trabajo, llegando incluso al abandono  
pudiendo generar una pérdida o disminución del poder adquisitivo.  

En el trabajo hay fundamentalmente repercusiones económicas y de organización: 

• 	 Enrarecimiento del clima laboral que hace que el trabajo en equipo se resienta (falta  
de colaboración de la víctima, tensiones entre el resto del personal).  

• 	 Disminución del rendimiento laboral. 
• 	 Mayor siniestralidad. 
• 	 Perdida del trabajo (la víctima) por causa del absentismo. 
• 	 Pérdida de credibilidad que repercute tanto en la víctima como en la empresa. 
• 	 Gastos por incidencias judiciales y por sanciones económicas. 
• 	 Imagen negativa de la administración si la víctima hace pública la situación. 

En cuanto a las consecuencias sociales, el acoso sexual como tal, tiene diferentes 
repercusiones en la sociedad: 

• 	 Existen prejuicios muy arraigados que hacen que se juzgue a la víctima en lugar el~ 
a él acosador. . 

• 	 El acoso tiene repercusiones secundarias que afectan al entorno familiar, social y  
laboral de la víctima, etc.  

• 	 Tiene un coste econonuco para el sistema sanitario pú lico, puesto que las  
consecuencias del acoso generan consultas, tratamientos y ba as médicas.  

• 	 Tanto el acoso sexual como por razón de sexo crea desconfi nza e la capacidad y  
competencia de todas las mujeres para promocionar profesio 1alme te por su pro  

valía. 	 ~(~( 
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MODELO QUEJA / DENUNCIA: ACOSO SEXUAL Y ACOSO POR RAZÓN DE SEXO 

 

 
AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 

A/A EQUIPO DE ATENCIÓN POR ACOSO SEXUAL Y ACOSO POR RAZON 
DE SEXO 

En...................., a….... de........ de....... 

Doña/Don................................................................................, con DNI 
………………………............... y con domicilio a efectos de notificaciones 
en...................................................................., al amparo de lo dispuesto en 
los Arts. 7 y 48 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres y el Art. 4.2.e, del Estatuto de los 
Trabajadores, comparezco y digo: 

Que por medio del presente escrito, al que se adjunta la siguiente 
documentación anexa....., formulo queja  o denuncia  por los 
siguientes HECHOS (detallar los hechos): 

……………………………………………………………………………………………
……………..……………………………………………………………………………
………………………………………………………………………….. 

A juicio de la/el denunciante, tales hechos revisten indiciariamente la 
naturaleza de acoso sexual/ acoso por razón de sexo en el trabajo. 

Datos de la/s persona/s denunciada/s: 

Don/Doña……, puesto (y/o cargo)…..de la empresa…… 

PRETENSIÓN DE LA/EL DENUNCIANTE 

……………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………. 

Solicito el inicio del Protocolo de actuación frente al 
Acoso………………………….. 

Firma de la persona interesado/a. 

Recibida Representante  Equipo de Atención Acoso. 
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